
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiocho de junio de dos mil veintidós  

 
EJECUTIVO Rad. No. 110013103027202000O0500 
C02Ejecutivo 
 

Conforme lo solicitado consec. 41, a fin de dar cumplimiento a las cargas 
procesales de los sujetos procesales acorde a la ley 2213 de 2022 en conc., 
Art. 78-14 del CGP, se requiere a los apoderados de los extremos procesales 
que en lo sucesivo se comparta todo memorial, recurso y actuación procesal 
a su contraparte con la debida acreditación al despacho oportunamente.  
 
Se pone en conocimiento la respuesta del Banco de Bogotá obrante en el 

consec. 38. 
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso 
a los apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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